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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Luis Arturo González Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

27 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación, con opinión de Deporte. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer en el ámbito educativo el fomento a la activación física, la práctica del deporte y la educación física de 
manera diaria durante por lo menos una hora, así como el cuidado de la salud y los buenos hábitos nutricionales. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1079-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 

VIII; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente).  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 

 
 

 
 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 9. ... 

 

 
 

 
 

 
I. a VII. (...) 

 
VIII. Establecer, de forma gradual y progresiva de 

acuerdo con la suficiencia presupuestal, escuelas con 
horario completo en educación básica, con jornadas de 

entre 6 y 8 horas diarias, para promover un mejor 
aprovechamiento del tiempo disponible, generar un mayor 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

ÚNICO. Se reforma la fracción VIII del artículo 9, se 
reforma el artículo 15, fracción IX, se adiciona una 

nueva fracción X y se recorre la actual en el orden 
subsecuente; se reforman la fracción IX del artículo 18, 

el artículo 29, la fracción VII del artículo 30, el artículo 
75, 88, 102 y la fracción XV del 115, todos de la Ley 

General de Educación, para quedar como a continuación 
se presenta: 

 
Artículo 9. Las autoridades educativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias y con la finalidad de 

establecer condiciones que permitan el ejercicio pleno 
del derecho a la educación de cada persona, con equidad 

y excelencia, realizarán entre otras, las siguientes 
acciones: 

 
I. a VII. (...) 

 
VIII. Establecer, de forma gradual y progresiva de 

acuerdo con la suficiencia presupuestal, escuelas con 
horario completo en educación básica, con jornadas de 

entre 6 y 8 horas diarias, para promover un mejor 
aprovechamiento del tiempo disponible, generar un 
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desempeño académico y desarrollo integral de los 
educandos; 

 
 

 
IX. a XIII. (...) 

 
Artículo 15. ... 

 
 

 

 
I. a VIII. (...) 

 
IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores 

necesarios para transformar la vida pública del país, y 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
X. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y 

desarrollo del país. 
 

Artículo 18. ... 

 
 

 
I. a VIII. (...) 

mayor desempeño académico y desarrollo integral de 
los educandos, incorporando la activación física, la 

práctica del deporte y la educación física de 
manera diaria, durante por lo menos una hora. 

 
IX. a XIII. (...) 

 
Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, persigue los siguientes fines: 

 
I. a VIII. (...) 

 
IX. Fomentar la honestidad, el civismo y los valores 

necesarios para transformar la vida pública del país; 
 

X. Fomentar la activación física, la práctica del 
deporte y la educación física de manera diaria, así 

como el cuidado de la salud y los buenos hábitos 
nutricionales; y 

 
XI. Todos aquellos que contribuyan al bienestar y 

desarrollo del país. 
 

Artículo 18. La orientación integral, en la formación de 

la mexicana y el mexicano dentro del Sistema Educativo 
Nacional, considerará lo siguiente: 

 
I. a VIII. (...) 
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IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, a 

través de la activación física, la práctica del deporte y la 
educación física vinculadas con la salud, la cultura, la 

recreación y la convivencia en comunidad; 
 

 
X. a XI. (...) 

 
Artículo 29. ... 

 

I. a VI. (...) 
 

Los programas de estudio deberán contener los propósitos 
específicos de aprendizaje de las asignaturas u otras 

unidades dentro de un plan de estudios, así como los 
criterios y procedimientos para evaluar y acreditar su 

cumplimiento. Podrán incluir orientaciones didácticas y 
actividades con base a enfoques y métodos que 

correspondan a las áreas de conocimiento, así como 
metodologías que fomenten el aprendizaje colaborativo, 

entre los que se contemple una enseñanza que permita 
utilizar la recreación y el movimiento corporal como base 

para mejorar el aprendizaje y obtener un mejor 
aprovechamiento académico, además de la activación 

física, la práctica del deporte y la educación física de 

manera diaria. 
 

... 
 

 
IX. Los conocimientos, habilidades motrices y creativas, 

a través de la activación física, la práctica del deporte y 
la educación física de manera diaria, durante por lo 

menos una hora, vinculadas con la salud, la cultura, la 
recreación y la convivencia en comunidad; 

 
X. a XI. (...) 

 
Artículo 29. En los planes de estudio se establecerán: 

 

I. a VI. (...) 
 

Los programas de estudio deberán contener los 
propósitos específicos de aprendizaje de las asignaturas 

u otras unidades dentro de un plan de estudios, así 
como los criterios y procedimientos para evaluar y 

acreditar su cumplimiento. Podrán incluir orientaciones 
didácticas y actividades con base a enfoques y métodos 

que correspondan a las áreas de conocimiento, así como 
metodologías que fomenten el aprendizaje colaborativo, 

entre los que se contemple una enseñanza que permita 
utilizar la recreación y el movimiento corporal como 

base para mejorar el aprendizaje y obtener un mejor 
aprovechamiento académico, además de la activación 

física, la práctica del deporte y la educación física de 

manera diaria en días escolares, durante por lo 
menos una hora . 

 
(...) 
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Artículo 30. ... 
 

 
 

 
 

 
 

I. a VI. (...) 
 

VII. El fomento de la activación física, la práctica del 

deporte y la educación física; 
 

 
VIII. a XXV. (...) 

 
Artículo 75. La Secretaría, mediante disposiciones de 

carácter general que se publiquen en el Diario Oficial de la 
Federación y sin perjuicio del cumplimiento de otras 

disposiciones que resulten aplicables, establecerá los 
lineamientos a que deberán sujetarse la distribución de los 

alimentos y bebidas preparados y procesados, dentro de 
toda escuela, en cuya elaboración se cumplirán los 

criterios nutrimentales que para tal efecto determine la 
Secretaría de Salud. 

 

(...) 
 

(...) 
 

 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 

de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo con el tipo y nivel educativo, serán, 

entre otros, los siguientes: 
 

I. a VI. (...) 
 

VII. El fomento de la activación física, la práctica del 

deporte y la educación física de manera diaria en días 
escolares, durante por lo menos una hora; 

 
VIII. a XXV. (...) 

 
Artículo 75. (...) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

(...) 
 

(...) 
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La Secretaría establecerá las bases para fomentar estilos 
de vida saludables que prevengan, atiendan y 

contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la obesidad entre 
los educandos, como la activación física, el deporte 

escolar, la educación física, los buenos hábitos 
nutricionales, entre otros. En materia de la promoción de 

la salud escolar, la Secretaría considerará las Normas 
Oficiales Mexicanas que al efecto emita la Secretaría de 

Salud. 
 

 

(...) 
 

Artículo 88. En días escolares, las horas de labor escolar 
se dedicarán a la orientación integral del educando, a 

través de la práctica docente, actividades educativas y 
otras que contribuyan a los principios, fines y criterios de 

la educación, conforme a lo previsto en los planes y 
programas de estudio aplicables. 

 
Las actividades no previstas en los planes y programas de 

estudio, o bien la suspensión de clases, sólo podrán ser 
autorizadas por la autoridad que haya establecido o, en su 

caso, ajustado el correspondiente calendario escolar. Estas 
autorizaciones únicamente podrán concederse en casos 

extraordinarios y si no implican incumplimiento de los 

planes y programas ni, en su caso, del calendario señalado 
por la Secretaría. 

 

La Secretaría establecerá las bases para fomentar 
estilos de vida saludables que prevengan, atiendan y 

contrarresten, en su caso, el sobrepeso y la obesidad 
entre los educandos, como la activación física, el 

deporte escolar, la educación física de manera diaria 
en días escolares, durante por lo menos una hora, 

los buenos hábitos nutricionales, entre otros. En materia 
de la promoción de la salud escolar, la Secretaría 

considerará las normas oficiales mexicanas que al efecto 
emita la Secretaría de Salud. 

 

(...) 
 

Artículo 88. En días escolares, las horas de labor escolar 
se dedicarán a la orientación integral del educando, a 

través de la práctica docente, actividades educativas, la 
activación física, la práctica del deporte y la 

educación física durante por lo menos una hora, y 
otras que contribuyan a los principios, fines y criterios 

de la educación, conforme a lo previsto en los planes y 
programas de estudio aplicables. Las actividades no 

previstas en los planes y programas de estudio, o bien 
la suspensión de clases, sólo podrán ser autorizadas por 

la autoridad que haya establecido o, en su caso, 
ajustado el correspondiente calendario escolar. Estas 

autorizaciones únicamente podrán concederse en casos 

extraordinarios y si no implican incumplimiento de los 
planes y programas ni, en su caso, del calendario 

señalado por la Secretaría. De presentarse 
interrupciones por caso extraordinario o fuerza mayor, 
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De presentarse interrupciones por caso extraordinario o 
fuerza mayor, la autoridad educativa tomará las medidas 

para recuperar los días y horas perdidos. 
 

Artículo 102. ... 
 

 
 

 
 

 

 
 

... 
 

 
 

 
 

 
 

A partir de los programas que emita la Federación, se 
garantizará la existencia de baños y de agua potable para 

consumo humano con suministro continuo en cada 
inmueble de uso escolar público conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría de Salud en 

coordinación con la Secretaría, así como de espacios para 
la activación física, la recreación, la práctica del deporte y 

la educación física. 
 

la autoridad educativa tomará las medidas para 
recuperar los días y horas perdidos. 

 
 

Artículo 102. Las autoridades educativas atenderán de 
manera prioritaria las escuelas que, por estar en 

localidades aisladas, zonas urbanas marginadas, rurales 
y en pueblos y comunidades indígenas, tengan mayor 

posibilidad de rezago o abandono escolar, estableciendo 
condiciones físicas y de equipamiento que permitan 

proporcionar educación con equidad e inclusión en 

dichas localidades. 
 

En materia de inclusión se realizarán acciones, de 
manera gradual, orientadas a identificar, prevenir y 

reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, 
participación y aprendizaje de todos los educandos que 

mejoren las condiciones para la infraestructura 
educativa. 

 
A partir de los programas que emita la Federación, se 

garantizará la existencia de baños y de agua potable 
para consumo humano con suministro continuo en cada 

inmueble de uso escolar público conforme a los 
lineamientos que emita la Secretaría de Salud en 

coordinación con la Secretaría, así como de espacios 

para la activación física, la recreación, la práctica del 
deporte y la educación física diariamente, que 

permitan fortalecer las habilidades motrices, el 
desarrollo de las potencialidades físicas, 
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Artículo 115. ... 
 

 
 

 
 

I. a XIV. (...) 

 
XV. Promover entornos escolares saludables, a través de 

acciones que permitan a los educandos disponibilidad y 
acceso a una alimentación nutritiva, hidratación adecuada, 

así como a la actividad física, educación física y la práctica 
del deporte; 

 
 

 
 

 
XVI. a XXIII. (...) 

 
(...) 

 

(...) 

cognitivas y sociales de los educandos, así como 
el cuidado de su salud. 

 
Artículo 115.  Adicionalmente a las atribuciones 

exclusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114, 
corresponde a las autoridades educativas federal, de los 

estados y Ciudad de México, de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 

 
I. a XIV. (...) 

 

XV. Promover entornos escolares saludables, a través 
de acciones que permitan a los educandos disponibilidad 

y acceso a una alimentación nutritiva, hidratación 
adecuada, así como a la actividad física, educación física 

y la práctica del deporte, para lo cual, las 
autoridades educativas deben desarrollar la 

infraestructura física necesaria, dar 
mantenimiento preventivo y correctivo e impulsar 

su mejoramiento continuo; 
 

XVI. a XXIII. (...) 
 

(...) 
 

(...) 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública contará 
con un plazo de 180 días naturales, contados a partir de 

la entrada en vigor del presente decreto, para realizar 
los ajustes reglamentarios a las disposiciones 

normativas conducentes. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


